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OIKBCCIÓlf. ADMlNlSTRAClólf s 
Oalto úm\ Oarmon, nAm. 28, prinoipaf. 

T8léfmio nAm* 2.648.

▼BICT& DB BJBJSGPLARB8 S 
Plliiltl«rl8 do Ki QobornoolAi», piMio 

flAmoro «íolto. O,MI.

G A C E T A  DE M A D R I D
. .S U M A R IO

P a rt#  aflelml.

Mtniitsrkiffd firaola y lustiüla:
Eeal decreto nombrando para lá pía&a de 

Difecto^ dé la Prisión celular de Valen" 
cía, á D. Alvaro Navarro de Falencia.

Ministerio de Hacienda:
Eeal decreto disponiendo %uede en suspenso 

la aplicación y efectos áeí de 18 de Enero 
último, fijando el procedimiento para la 
exacción del irnpu^sto del 3 por 100 que 
gravad eí producto bruto de la riqueza 
minora.

Otro exceptuando de las solemnidades de 
subasta p'^licalas opras necesarias para 
la terminación del edificio que con des
tino á Oficinas de Hacienda se construye 
en el ex convento de San Pablo, de Sevilla.

Otro autorizando al Delegado de Hacienda 
en esta provincia para otorgar escritura 
de arHendo con D. Gustavo Morales, de 
los dos locales de planta baja de la casa 
de su propiedad^ sita en la calle de la 
Princesa^ números 27 y 29, con destino 
al Archivo del Tribunal (fe Cuentas del 
Eeino.

Otro nombrando, por traslación, Jefe de 
Ádministrációñ dé cuarta clase de la 
Inspección pf^incial de Hacienda, á don 
José Morales Julia, Interventor de Ha
cienda de la provincia de la Coruña.

Otro idem id. Interventor de Hacienda de 
la provincia de la Qoruña, ú D. Fernan
do Villamil y Murías, electo de igual 
cargo en la de Vatladolid.

Otro Ídem id. Intervmtor de Hacienda de 
la provincia de Vatladolid, d D. José 
Bato y Vázquez Queipo, electo de igual 
cargo en la de Toledo.

Otro concediendo honores de Jefe de Admi
nistración, con exención de toda clase de 
derechos en el acto de su jubilación, d don 
Jacobo Salcedo y Bodriguez,
linisterio 4i Instrncdén Públia y Billai Irtei:

Eeal orden disponiendo se anuncie á con
curso, entre Profesores auxiliares de la 
misma Sección, lâ  plaza de Profesor nu
merario de Teoría estética del color y 
Técnicos ó procedimientos, vacante en la 
Escuela especial de Pintura, EacuÜura 
y Grabado,

Ministerio de Fomento:
Beal orden disponiendo se inserte en éste 

periódico oficial la relación de los servi
cios prestados por la tíuardia Civil en la 
custodia de la riqueza forestal durante el 
mes de Eebrero último.

Otra dando como investigada la existencia 
como monte público del denominando Bo- 
deo de la Ciudad, de la provincia de 
Teruel.

Administración Central:
G ra cia  y J ustic ia . ~  Subsecretaría.— 

Anunciando á oposición la provisión de 
la Secretaría de Gobierno de la Audien
cia de Pamplona.

H acienda .—Dirección General de la Deu
da y Ciases Pasivas,—ilwwncíando haber 
sufrido extravio los cupones que se citan 
dé la Deuda interior ai 4 por 109. 

I nstrucción  P ública .— Subsecretaría.— 
Anuncicindo haber sido solicitado por don

Juan Olivé y Casulleras duplicado del 
título de Maestre elemental, por haber 
sufrido extravio el primitivé.

Anunciando hallarse ,vmante en la Escue
la especial de Pintura, Escultura y Gra
bado una plaza de Profesor numerario 
de Dibujo y Modelado delnaiural. .

Awaac I.®—Bolsa.—iNÉtítttrrá Mkteóro- 
LÓOICO.—OBt!«BVATdRlO DI Hm>R1U.— 
Oposicíones—Subastas.-A dministra- 
CIÓN PROVINOIAL.— 4 NÜNCI9 S OFICIA
LES de la Componía Árrendatar^a Je Ta
bacos; Sociedad anónima Tranvía á va
por dé Madrid á Colmmár Vtéjo y rdmal 
d Chamartm de la Rosa; Compañía. Es
pañola de Panificación; Compama de los 
ferrocarriles de la Pobla y  Compañía 
Madrileña de Alúmbrado y Calefacción 
por Gas, *

Anexo 2.®—E dictos.—C u ad ro s b s ta d ís -
ticos DE ' ^

Guerra.—Junta califléadora de Aspirán- 
tés á áesiínós civiles.—Rettifléacién á 
la relación de bacantes adjú licadas en 
el concurso correspon líente al mes dé 
Abril.úlUmo. ^

Gobeiu  ̂ACIÓN »S u b ^ o r e ta r í a . —
nuaciófí del É8(édafón de los funciona
rios del Cuerpo de Vigilancia; ‘

FojfibíTO.—Dirección 0e¿eral Ao A¿ri- 
cuítjari.^ Industria^ y*CDto^roio.—Aila- 
éiáh ̂ áé los sérticios 'pf^stados' pbr la 
Guardia Civil en él mes de Febrero úl'

^  .. ,.........

éxrnm  —’íWBTOAL B usnairo, r -  S a la  
DI LO Criminal*—Pliaflfor I  y  2. .

PARTE OFICIAL
r \ «wiwiin IAwi» 11¥. ^

fUESIDEIGU m C O W O  DE HIRISTROS
8. M. el Kby Don Alfonso XIII <que 

Dios guárde), S. M. la Reina  Doña Vio- 
toHa Eugenia y SS. AA. RR. el Príncipe 
de Asfluias 6 Infantes Pon Jaime y Doña 
Beatriz, continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

De igúál lieneficio d^frütañ las demás 
pmonas de la Augusta Real Familia.

E H X I E I ¡ i l ¡ ^ C U  T  n W
U A L  DKCGETO

de Aá-
i ^ d e o j i ; ^ ^

cia, á propuesta del Ministro de Gracia y 
Justicia,

YengO en disponer pase á desempeñar
la D. Alvaro Navarro dé Palenciá, que 
tiene dicha categoría en el Cuerpo de 
Prisiones, y que en la actualidad presta 
BUS servicios, en comisión, como Direc
tor del Reformatorio de Jóvenes, de Al
calá de Henares,

Dado en Palacio á seis de Junio de mil 
novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro do Gracia y JusUoía,

TriaitArid Saii j Tilariio.

MMISTERIO DE HACMA
^  BIPOIICION

s a s o s ?  B w l U  ,
tüti&ü, ftl mbambsr al á i^ -1

ma establecido por el Reglamento de 28 
de Marzo de 1900 para el cobro del im* 
puesto dM  ̂por "too'inAre el producto 
bruiódé la rlqueiá ibiberáf persegúia el 
propósito dé bácer mis equitativa su 
exacción' en beuefleio delósooBtribuyea* 
tés y dél Tesoro, protéStki^a la Cámara 
dé Comercio, IndusMá y Navegacioudo 
Cartagena, él Círculo Minero de Bilbao, 
el SlndioaloMinerO'dbMurcia y 12Socie- 
dádes mineras de distintas pnovindas, 
pw medió de láA correspondientes ins* 
tanMas dirigldaa.i ést» Ministerio,en las 
qne «legaban los peijuicios que á-la in
dustria minera había de ooasimiai  ̂i  sa 
Juiéió, la expresada ̂ ^i^ieióoi laa difl- 
ealtades casi insuperablesiiue sn.a|diea- 
elét tenia que presentar en la prieUee, y  
s} j^ilcn» p e  m  -n*wei^ípweepi|iii|pB 
oficia, db p e  ̂  exígitinB por m tiaíiiciepb
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tributario de que se trata más de lo que 
la Ley de su creación consiente.

Tramitadas las referidas reclamacio
nes, y oída sobre las mismas la opinión 
autorizada del Consejo de Estado en ple
no, entendió este alto Cuerpo, y así lo 
propuso en consulta de 26 de Abril últi
mo, que era conveniente suspender los 
efectos del mencionado Eeal decreto, 
ín terin  no se procediese al estudio de la 
form a más equitativa de armonizar los 
intereses del Fisco y los de los contribu
yentes.

La imposibilidad del planteamien to del 
aiuevo sistema dista mucho de hallarse 
demostrada por los resultados obtenidos 
en el prim er trimestre del actual año, du
rante el cual ha estado en vigor; mas, no 
eabe negar la existencia de dificultades, 
que, aunque superables, exigen m edita
do es ludio para llegar á una solución 
equitativa, mediante el acopio de los ne
cesarios datos por parte de los Ingenie
ros Jefes de los distritos mineros, á quie
nes el referido Real decreto y la ley de 
Exacción del impuesto han confiado una 
interesante misión respecto de esta m a
teria.

Próxim a la presentación á las Cortes i 
de un proyecto de ley reformando la tr i
butación sobre la riqueza minera, no 
existen realmente serios motivos que 
obliguen á sostener el nuevo procedi
miento, ya que, de todos modos, éste ha 
de ser sustituido tan pronto como el Po
der legislativo apruebe las reformas que 
han de ser sometidas á ¡su deliberación, 
y  puesto que con su planteamiento se 
h a conseguido una parte importante del 
fin que se trataba de obtener, cual era la 
de que sus resultados sirvieran de base 
de estudio para acometer la aludida re
forma, el Ministro que suscribe, de acuer
do con el Consejo de Ministros, tiene el 
honor de someter á la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de decreto. 

Madrid, 7 de Junio da 1910.
SEÑOR:

A L .R .P .d e V .M .,
Edgardo Cobián.

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Hacienda, 

de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
Vengo en disponer lo siguiente:
Artículo único. Queda en suspenso la 

aplicación y efectos del Real decreto de 
18 de Enero úfíimo fijando el procedi
miento para la exacción del impuesto del 
3  por 1 0 0  que grava el producto bruto de 
la riqueza minera, hasta que las Qprtes 
resuelvan sobre el proyecto de ley que I 
será presentado por el Gobierno refor- I 
mando los jmpuestos mineros.

Dado en Palacio á siete de Junio  de | 
m il novecientos diez, i

AI^ONSO, I
El Miaifitii'o d&]%oÍ6nda, I

pdáardo W f c  I

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Hacienda; 

de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
y como caso comprendido en el aparta
do 7.® del artículo 6 .̂  del Real decreto de 
27 de Febrero de 1852,

Vengo en exceptuar de las solemnida
des de subasta pública las obras necesa
rias para la terminación del edificio que 
con destino á oficinas de Hacienda se 
construye en el ex Convento de San Pa
blo, de Sevilla, importantes 8.000 pesetas,

I las cuales serán satisfechas con cargo al 
■ crédito consignado en la sección 9.^, ca- 
' pitillo 1 1 , artículo único del presupuesto 
I vigente.

Dado en Palacio á siete de Junio de 
mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Eduardo Cobián.

A propuesta del Ministro de Hacienda, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros y 
como caso comprendido en el artículo 4.° 
del Real decreto de 2 de Mayo de 1876,

Vengo en autorizar al Delegado de Ha
cienda en esta provincia, para otorgar 
escritura de arriendo con D. Gustavo Mo
rales, de los dos locales de planta baja de 
la casa de su propiedad, sita en la calle 
de la Princesa, números 27 y 29, con des
tino al Archivo del Tribunal de Cuentas 
del Reino, por plazo de cinco, años y pre
cio de 8 .0 0 0  pesetas anuales; siendo de 
cuenta de dicho propietario las obras ne - 
cesarlas para poner el local en las debi
das condiciones al objeto que se destina.

Dado en Palacio á siete de Junio de mil 
novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Eduardo Cobián.

Vengo en nombrar, por traslación, Jefe 
de Administración de cuarta clase de la 
Inspección provincial de Hacienda á don 
José Morales Julia, Interventor de H a
cienda de la provincia de lá Coruña, con 
igualjcategoría y clase.

Dado en Palacio á  siete de Junio de 
m il novecientos diez,

ALFONSO.
m  Ministro de Hacienda,

Eduardo Cobián.

Vengo en nom brar, por traslación, In 
terventor de Hacienda de la provincia de 
la Goruña, con la categoría de Jefe de 
Administración de cuarta clase, á D. Fer« 
nando Villamil y Murías, electo de igual 
cargo en la de Valladolid, con la misma 
categoría y ciase.

Dado en Palacio á siete de Junio de 
mil novecientos diez.

ALFONSO,
El Mihistro dé Hacienda,

Valladolid, con la categoría de Jefe de 
Administración de cuarta clase, á D. José 
Rato y Vázquez Queipo, electo de igual 
cargo en la de Toledo, con la misma ca
tegoría y clase.

Dado en Palacio á siete de Junio de mil 
novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Eduardo Cobián.

De conformidad con lo determinado 
en la base 4.^, letra D, de J a  Ley de 29 de 
Junio de 1867,

Vengo en conceder honores de Jefe de 
Administración, con exención de toda 
ciase de derechos, á D. Jacobp Salcedo y 
Rodríguez, al tiempo de su jubilación, 
como Jefe de Negociado de segunda clase 
do Hacioada pública, cesante, en recom
pensa de sus especiales servicios y mere
cimientos.

Dado en Palacio á siete de Junio de mil 
novecientos diez.

AÍ4FONSO.
El Ministro de Hacienda,

Eduardo Cobián.

lílSTEEíO m ÍEfMCCK)» PÜBIICA
Y BEILAS ARTES

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Vacante en la Escuela espe

cial de Pintura* Escultura y Grabado la 
plaza de Profesor num erario  de Teoría 
estética del color y Técnicos Ó procedi
mientos,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se anuncie á concurso entre 
Profesores auxiliares de la misma Sec
ción,

De Real orden lo digo á V. I, para su 
conocimiento y demás efectos. Dips guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 6  de Ju 
nio de 1910.

ROM ANONES. 
Señor Subsecretario do este Ministerio.

M im EIO  m FOIESTO

Vengo en nom brar, por traslación. In 
terventor de Hacienda dé la  provincia de

REALES ÓRDENES 
lim o. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 

servido disponer se inserte en la G aceta 
DE Ma dr id  la relación de los servicios 
prestados por la G u a rd ia  Civil pn la cus
todia de la riqueza forestal durante el 
mes de Febrero último. (Véase el Amxo 
núm, 2,)

Lo que de Reaboydéii comunico f  V, I. 
para su cpnpcimientp y deniás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
30 de Abril de 1910.

GALBETON.
Señor Director general de Agricultura, 

Industria  y Gomercio.

ílmo. Sr.: Examinado el expediente in
coado en el Distrito forqst^l i^  
instancia del i^untam rbíííd  de



b a c e t a 8 4 r o i o i 9 1 0 m

de Albárraeín, solM táüdo ia j iicltisión 
©n él ©atMogo óe montes de utilM ad ptX̂- 
bíioa^de 4^^ provincia del débominHdo 
B odoaide la  Ciudad, situado en las Sie» 
rraá Universales: - : . i

por la ciudad de Alba- 
rracín^ representada por su Ayuntamien
to, ée Soliditó de e^te MinisJ:erio, en 6 de 
Diciembre de 1908, se declare el terreno 
que rodea á dicha ciudad, excepto el de 
particulareé, coniprendido eñtre loslím i- 

al Norte, térm ino de Monterde; al 
Este¿ dehesa dé Bartichüelo; al Sur, tér
m ino de Saldop, y al Oeste, con los de 
l^óypeía 'y  íorifes; cómo téfrilino de la 
exjpx^siada ciudad, con el carácter de apro
vecham iento común á favor de los veci
nos qíie siempre han tenido, por Uo ha- 
|íer sido n^nca arrendado, y que como 
ta l se incluya ^n , ei Catálogo de montes 
públicos de la provincial 

Resultando que, pedido informe al Jefe 
dél Úistrito, comenzó éste por practicar 
un reconocimiento del terreno en los días 
27 y 28 de Mayo último, acompañado de 
una Comisión del Ayuntamiento y de 
cuatro prácticos, , operación que le sirvió 
para concretar y deúnir mejor el predio 
á  que se contrae la instancia del Ayunta
m iento, señalando sus linderos con más 
detalle y fijeza, y para tom ar los antece
dentes necesarios á s u  clasificación entre 
los de utilidad pública é  entre los enaje- 
uahleBí:., ,, • í .
. , Resultando que así pudo también el 
refeiddo J  e f © cumplir debidamente lo 
preceptuado por el artículo 24 de la  Real 

jorden de l l  de Junio  de^QQ^v anuncian- 
dodá pretensión de la ciuda de -Albarre- 
cín e n  el BoM in Ofleiél^áe la provincia 
de 26 de Octubre de 1909, para que el que 
se creyera con algún derecho á la posC' 
món ó propiedad del'monte reclamara en 
em plazo de un ante el Distrito fores
tal y expusiera cuanto creyere oportuno 
respecto a l carácter comunal del predio: 

Resaltando que en el expresado anum 
cip dél Boletín Úflcjaí define él Ingeniero 
e lm qp]^ d^ por linde-
rpsim áe detallados y . Concretos que lo 
hace la instancia del Ayuntamiento de 
41huriJáÓí% y  títanihesta que consta en el 
inventario de los montes pertenecientes 
á  la  cdttdad y  comunidad de Alharracín, 
Cegún relación autorizada por la Alcaldía 
dÓ dicha ciudad  en 18 de Junio de 190S, 
con uña cabida n ío radá  de 9«600, hectá
reas, e n lá  que va dnoluMa la de varias 
masías, huertos, tierrás de cultivo y el 
casco de la población contenidos dentro 
de los linderos fijados al monte, la cual, 
descontada d e  aquélla, consiente aforar 
ia  cabida forestal pública resultante do 
unas 5,000 hectáreas:

Resultando que, ; como eonsecuencia 
del reconocimiento dé ló s^ tó ríte  dél 
monte^ declara que están desprovistos de 
arbolado, pero que reúnen las oondicio'- 

%  por ra z i^
lÉxéi

la Real orden de 21 dO líoviembre de
 ̂  ̂ . - , . .

Resultando que la pubticidád féféridá
de la petición de  A lbarraéíu ha produci
do tres rcclamacioíies; de la Comunidad 
de Albarracín, unáj manifestándose con
forme en que el monte se catalógtié entre 
ios de utilidad pública, pei*o no de la 
ciudad de Albarracín, sino comó de Ih 
Comunidad del mfeíñó nombre; po¥" ser 
el moiite Rodeo de Ta Ciudad pérte in 
tegrante de ios llamados Sierras Univer
sales de la expresada Comunidad, perte
neciendo á io s  22 pueblos que iaféompGí- 
neh  el ápraVechaiñíéhfo comnnab'de di
cho monte, y no exclusivamente á los ve
cinos de Albarracín, como esta ciudad 
pretende.

De Orihuela del Tremedal, pueblo de 
la Comunidad, otra, oponiéndose resuel
tamente á que se conceda á Alharrácítt, 
término ni terreno alguno como de su 
única pertenencia y con carácter comu
nal exclusivo á sus vecinos, pues eso, 
dice, sólo podría hacea, ŝo desapareciendo 
la  ComunMad y repartiéndose los bienes 
do la misma por la Jun ta  ádm inistrativa 
entre ios pueblqs máncomunados en la 
parte que á cada uno correspondiera. Y 
la tercera, del pueblo de Royuela, protes
tando de la petición de Albarracín, por
que de acceder á ella se indrinaría |en 
ígran parte su término, privándole de las 
partidas denominadas Loma Corda, Va
dera Ancha y Sabináres, que siénapre 
han sido de sulduuicipio, como pretende 
probar con el deslinde y amojonamiento 
practicado en  3 de Diciembre de 1899, 
cuyo testímohio acompaña:

Resultando que de las tres reclamacio
nes y  de todo lo actuado por la petición 
d é la  ciudad de Albarracín se hace cargo 
el Jefe del Distrito forestal de Teruel en 
su  informé sobre e l expediente de 6 de 
Diciembre último, declarándose partida- 
rk) dé que é© incluya en el Catálogo de 
los montes de utilidad pública de la p ro 
vincia dé Téruél el denominado Rodeo 
de ia  Ciudad, con los linderos siguientes, 
deducidos del reconocimiento práctiéádo 
én%l terrenó: al Norte, cOn fincas dé par
ticulares del término de AlbarráCíh; al 
Éste, con monte númerq 7 del Catálogo, 
denominado Ortezueio, dé lá ciudad y 
Comunidad de Albarracín y térm ino de 
Sáldón; al Sur, término de Saldón y mon
te núm ero 1 del Catálégo, detíóminado 
Carrascalejo, dé la  ciudad y dé la Comu
nidad, y  al Oeste, término dé Royuela, 
río del mismo nombre hasta Entrambas- 
aguas, río Guadalaviar y términos de 
Turres y Bípmerde, y Ton una cabida fo
restal aforada de 5,0C?O lu^oulreas; m  de- 
cir, deducidas ía d© las bnoa^Hendavadas,' 
opinando también por que ee le  conside
ro S’adicánté en él térraiñó de A lbarra
cín; pero en cuanto á la peiíenencia esti
ma debe continuar considerándose de ia 
ciudad f  de la  Qoj

OÓúiftthránc

cíafaiñente loé dos aspectos que la peti- 
ciéh de Álbartácín' Ofrece, cOnéerniéáte 
Uno á ia condición dé mbnté público del 
Rodeo dé la Ciudad y á su inclusión en 
el Catálogo de los de utiUdad pública do 
la provincia de T^ertiel, y Relativo el otro 
á su radicación y perterienéfáV 

Ooúsiderando dúé hó hay duda ébbre 
su condición de nlíúite público/ p u es ' así 
lo revela la petíbióh ¿té Álbarfacth f  la» 
protestas en contra de la misma dS tú Co
munidad del "niismo noíhbre y dé los 
pueblos de b rihúela  del Ti’e h ie d a l 'y ' 
Royúéla, alegando que á la vez qub á la 
ciudád cori*e^pÓhdé'©Íihdñ1é ÚUá Com u
nidad de Albarracín'; y ló  éonfiriíiá - ple
namente lá ab-óluta cáreñ'cía d é  récla- 
mación alguna de párílcular, pretendien
do derechos sobre lá pdkésióñ, ptópíédad 
ó disfrutes del niónlé,' á  pésár de ik pu- 
blícMad que del c ^ c t e r  dél m is
mo sé lia hecho en íotM ín Oficial de la 
j^oviucia de 26 de'C^^  ̂ dé iÚOV, En 
cuanto á su clasiWéacion’éhífe lós dé u ti
lidad plÉjíioa, nada objétár Bo-
bre el condepto'formado y iáéclafkdó so
bre-éste extremó pqr/él íefe áél Distrito 
forestal de Teriiél,^ clasiflcándóle éntre 
los terrenos de la re ^ ó h  alta de la  sub- 
zona forestal de las riiotítafias, reuniendo, 
por tanto, las condiciones de utilidad pú
blica que se detérhiiñan en la ¿ítadá Real 
orden de 21 de Néviembre de 189t; sién- 
do además necesaria sú' repoblación ^ o r 
las rápidas pendientes * que. el ferréno
presenta: - •  ̂ -

‘Considerando que o tra  cosa muy dis
tin ta es cuanto se tó aé io n a  con la  
cación y pértenencia del monte; p u es  ni 
lo uno ni lo otro ©sfiela corñpeteucla do 
esté Ministerio:-'  ̂ -v' > "

Si el monté Rodeó dé lá  Ciudad está en 
parte ó . totalmente en térm ino de Alba
rracín  ó de lá  maTicómUnMád dél mismo 
nombre, al Ministro dé la Gobernación co
rresponde dilucidar lá duda © la contien
da, si existe, y al mismo Departáménto 
tam bién incumbe resolver las cuestiones 
que sobre derechos mancomunados dis
cutan los pueblos de la vía gubernativa, 
según las Reales órdenes de 30 de Jun io  
y 8 de Noviembre de 1862, dictadas de 
conformidad con lo informádó p o r  el 
Consejo de Estado, á menos que se tomen 
por el lado déí derech » civil y sé venti
len í a cuantía y propiedad de los dere
chos ante, ios Tribunales ordinarios:

En vista de cuanto antécedó, '
S. M. el R sy (q. D. g;), dé acuerdo con 

el dictamen de la Inspección de Deslin
des y lo propuesto por esa Dirección Ge
neral, 80  ha servido disponer:

1.  ̂ Que se dé por investigádu la exis
tencia corno monté publico dei,dojK»-;n'?.- 
nado Eoiléo de la Oludád, parta iuiegr^jn* 
té flei gi-iipó cónooido por Sierras Uni
versales, de la provincia de Teruel, con 
los linderos: al |}ste, con m onte núm ero 7 
q©l Oal^logo (jtenbmin|ido Ortezueio, de 
lá  dtiífád y dié Albarraófu y
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Ormino de 8ald5n; ai Sur, término de 
Saldón y monte ndmero 1 denominado 
Carragcalejo, de la cindad y Comunidad, 
y al Oeste, término de Royuela, río del 
mismo nombre hasta Entrambasagnas, 

Gnadalaviar y términos de Torres y 
?2onterde, con una cabida forestal afora- 

de 5.000 hectáreas; -es decir, deducidas 
la de las fincas encla\^das entre aquellos 
Ilímites.

2.* Que por sus condiciones de altitud 
y topográficas de suelo accidentado y rá
pidas pendientePi, reúne condiciones para 
ser clasificada yu conservación y repobla
ción como de necesidad y de utilidad pú
blica, debiendo ponerse aquella investi- 
gacióü y esta clasificación en conoci
miento del Ministerio de Hacienda, se
gún previene el artículo 11 del Real de
creto de 1.° de Febrero de 1901.

3.® Que en virtud de las anteriores 
consideraciones se incluya el monte con
aquella descripción en el Catálogo ^ 163de utilidad pública con el núro _  g, . .

. - ^  j  . X 6 b is ,p o n ien d o  u n  s ig n o  de

r f  f  para expresar
la duda de su r^cación. y en la LsiUa
A?h disputada entre la ciudad de
^  y la Comunidad del mismo

y
4.® Que por no haber estado inscrito 

<©ste monte en el Catálogo de 1862, se pu
blique su inclusión en el actual en la 
CrAOBTA DE Madkid  y en el BoUtin Oficial 
de la provincia, al igual que se ha hecho 
con los montes que por primera vez han 
aVíirecido en el actual Catálogo, con arre- 
,^lo á lo dispuesto por la Real orden de 
18 de Junio de 1901.

Lo que de Real orden comunico á V. I, 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos 
aíios. Madrid, 18 de Mayo de 1910.

CALBETON. 
Rmo. Sr. Qiiaector general de Agricultura,

Industria y Comercio.

A D m c i i i H  a m

M miSTEBlO DE GRACIA Y JUSTICIA
S ab sécreta r ia .

Habiendo resultado desierto el eoncur- 
so para la provisión de la Secretaría de 
Gobierno de la Audiencia de Pamplona, 
vacante por traslación de D. Julián Cas
tro, deberá proveerse dicha plaza por

posición, conforme á lo dispuesto en ©1 
ártículo 526 de la ley provisional sobre 
Organización del Poder judicial, y eñ el 
55 de su adicional, ©n la forma qile deter
mina el Reglamento de 10 de Abril de 
1871. Los aspirantes á esta plaza presen
tarán sus instancias documentadas al 
Presidente de aquella Audiencia, dóntrd 
del plazo de treinta días, á contar desde 
el siguiente al de la pUblicaeión de este 
anuncio en la C Jaoeta  d e  M adhid; los 
ejercicios de oposición comenzarán el 
día 19 de Septiembre próximo, y se veri
ficarán ante la Sala de Gobierno, confor
me á lo dispuesto en él precitado artícu
lo 526.

Madrid, 4 de Junio de 1910.—El Subse
cretario, López Mora.

MINISTERIO DE HACIENDA

gren®rttl de I s  Deuda  
" y  C iases p asivas.

Habiendo sufrido extravío 99 cupones 
de la Deuda interior al 4 por 100, corres
pondientes á la serie A, números 21.524, 
21.525, 21.526, 21.535 al 21.543, 21.562 al 
21.582,21.588 al 21.611,21.648 al 661,22.401 
al 403,23.103 al 118, 51.438 al 440, 51.473 
al 480,53.114 al 117,53.243 al 245 y 559.312; 
32 de la serie B, números 21.657 al 659, 
21.661 al 670, 21.672 al 676, 21.682 al 684, 
21.686 y  687, 22.089 y  90, 27.963, 28.115, 
28.270,28.292 y  293, 104.621 y 622; 30 de la 
serie C, números 17.859 al 8é5, 17.868 al 
872,17.885 al 17.893, 18.119, 26.775, 26.778, 
27.016, 27.231 al 235; 18 de la serie D, nú
meros 7.217 y 218, 7.223 á 225. 7.228 á 230, 
7.232 al 234, 7.506,10.279, 10.357,10.430 al 
433; 17 de la serie E, números 7.210 al 
212, 7.214 al 221,7.391,10.690 al 592,10.579, 
36.492; 38 de la serie F, números 5.175 al 
178, 5.180 al 182, 5.210, 5.543 al 546, 9.274 
al 9.291,9.296,9.315 y 9.316; 22 de ía serie 
G, números 1.552 y 653,1.555,1562 al 570, 
1.574, 1.581 al 583,1.585,1.766,6.952 y 953, 
6.503, 6.473, y 40 de la serie H, números 
2.332 y 333, 2.335 al 337, 2.342 al 350, 2.353 
al 359, 2.368 al 373, 2.374, 2.376 al 2.380, 
2.473, 2.783 al 785, 8.262,8.694 y 695, com
prendidos en factura número 457, así 
como los que contiene la factura nú
mero 6.768, que son: 246 de la serie 
A, núm eros 338.760, 338i833 al 836, 
338.839 al 844, 338.846 al 853, 338.858 
al 999, 339.000, 346.086, 350.926 y 927, 
353.888 y  89,354.052 á 56, 354.445, 354.512, 
375.764,376.132 y 133,378.756 y 757,381.238, 
400.320, 405.607 á 609, 417.969, 423.109, 
426.120 á 122, 426.125 ft 127, 426.192 á 209, 
427:442,432.291 y 292,451.334 á 337,467.128 
y 129, 478.937 á 963; los de la serie B, nú
meros 73.617,73.624, 73.626 á 632, 74.142, 
74.238 y 239, 76.783, 77,160,77.169, 77.871 
á 873, 78.058, 78.776, 78.799, 80.118, 81.849, 
83.142, 83.767, 83.787 y 788, 83.810 á 815, 
86.657 y 58, 88.296, 90.755, 93.471, 93.812, 
94.286, 94.268, 94.355, 94.669, y 98.300; los 
de la serie O, uúmeros 165,618, 165.716»

165.&8Ó. 166:015, 167.998, 16i98.168:146,169.206 4 
208, ,169.611; Í7i:60á á 004,1604,172.447,172.680* 
172:640 y 641,1̂ 3.130 á 132 á 13¿ y 174.511; lo6 
de la serie D, núnieros 6.2bs .6.̂ 02, 6.518,8.554* 
9.594,11123, 12.465, 13,01913,019; 14.110, 14.119* 
14.690,15:459,13.418; 19.49 19.499; 106 de .W.|é- 
rle E; húiAeros l02, 6.573 6.573, 9.958, 14.479; 
17.770, 22.755, 22979, 22.98 22.986 y  987, 22.992 
á 996, 23.475, 24.271, 24.91124.911, 26.183,27.622 
á 627; los de la serio F, ie F, números 5.056, 
7.758, 13.597, 13,808 á 810á 810, 15.163 á 167, 
15.901,15.904 y 905, 15.91Í 15.919, 18.218 y 219, 
21.815 á 822, 24.951, 27.82427.824, gj.560, 28.481 
á 483; los de la serie G,ie G, núméroa 158, 
4.587, 6.314, 7.319, 8.452,S;452 , 8.800, 10.052, 
10.217, 12,898,12.935,13.11Í 13.119,17.130, 17.595 
y 696, 18,533 y 34, 18.536i8.536, 18.814 y 815, 
18.819, 19.629, 21.165, 26.8‘̂ 26.820; y los de la 
serie H, números 224, 8.614, 8.611, 8.893, 8.202,
11.386, 14.058,14.241; 15.03f 15.038, 17.946,18.420 
y 421, 20.803 á 505, 20.318̂ 0.318, 22.580, 23.137, 
30.117, 30.477 á 480, 38.69838.699, 42.804 y 805, 
42.807 y 42.811 á 817, todo; todos ellos del ven
cimiento de 1.° de Abril deril de 1909; se anun
cia al público para que que la persona en 
cuyo poder se hallen los eilos entregue en esta 
Dirección General en el téi el término de trein
ta días, pues en otro caso* caso serán declara
dos nulos, sin ningún yaín valor ni efecto y 
fuera de circulacimi, proc, prooediéndose á lo 
que haya lugar. . -

Madrid, 4 de Junio de D de 1910.=*E1 Direc
tor general, Cenón del Aliel Alisal.

MINISTERIO DE INSTRUCITRUGCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTS ARTES

S u b seere tu re ta r is .
D. Juan Olivé y Casullersulleras aeudé á éste 

Centro en solicitud de unde un duplicado del 
título de Maestro elementanental, que se le ex
pidió en 21 de Junio de 18 de 1886 y que se le 
hd. ©xtrfiviíldo* ^

Lo que se hace público á>lico á los eféctbs del 
Real decreto de 27, de Majle Mayo de 1856. Ma« 
drid, 3 de Junio de í 910.== 910.=»E1 Subsecreta
rio, E. Montero.

Se halla vacante en la Ei la Escuela espeeial 
de Pintura, Escultura y Gm 7 Grabado, una pla
za de Profesor numerarúorano dé pibujo jr
Modelado del natural, dotd, dotada con él suel
do anual de 4.000 pesetasMetas, la cttal há̂  de 
proveerse por concurso, ccpso, con arreglo á lo 
dispuesto en la Real de esi de esta fecha.

Sólo podrán tomar parir parte en este, con
curso, según lo prevenido enido en el artículo 1. 
del Real decreto de 15 de Jú de Julio de 1898i los 
artistas premiados en Ê en Exposibiones na- 
cionales ó uhiversales cdes con medalla de 
primera clase en la especiíspecialidad fie la va
cante. .

Los aspirantes dirigirárigirán suS iUátlCáOias 
documentadas á esta Suba Subsecrétatríaeii 
plazo improrrqgablei de a de treipta  ̂d f ^  á 
contar desde la públicaciói^cación de, este ái^un- 
co en la  G a c e ta  ¿ b  MAbnílAbRíD.

Madrid, 6 de Junio de W de 1919.—El Subse
cretario, Ee.Moatfro.

VIADRiD^Eiti^TIp. de»Rlvadeneyra”—Paeeo dé Vlcfntei nüm*


